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Valledupar, Octubre Quince (15) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
Atendiendo a los memoriales que anteceden en el presente proceso EJECUTIVO 
DE ALIMENTOS, donde el apoderado judicial de la parte demandante solicita al 
despacho seguir adelante con la ejecución y aporta las constancias de notificación 
practicadas a la parte ejecutada, esta titular luego de revisar dichas notificaciones, 
encuentra que con los certificados no fue aportado el formato de la citación para la 
NOTIFICACIÓN PERSONAL y con la notificación por AVISO allegada, no se 
acreditó que la remisión de la providencia a notificar, siendo este un requisito 
indispensable, al tratase del auto apremio librado en el sub examine en contra del 
extremo demandado, por lo que procedente es, requerir al litigante para que allegue 
dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del 
presente proveído, lo señalado en este auto, a fin de continuar con el trámite 
correspondiente. De lo contrario se le insta a que agote nuevamente la notificación 
del auto de apremio librado en el presente asunto al extremo ejecutado.        
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ASTRID ROCIO GALESO MORALES  

JUEZ 
 
P. EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO: 2021-00197-00 
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